
En la elaboración y tramitación de esta Convocatoria, se han observado los principios de buena regulación
previstos en el artículo 129 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas. A estos efectos, se pone de manifiesto el cumplimiento de los principios de
necesidad y eficacia dado el interés general en el que se fundamenta el contenido de la disposición. La
norma es acorde con el principio de proporcionalidad, al contener la regulación imprescindible para la
consecución de los objetivos previamente mencionados. Igualmente, se ajusta al principio de seguridad
jurídica, siendo coherente con el resto del ordenamiento jurídico.

En cuanto al principio de transparencia, la convocatoria se publicará en la forma señalada en el art. 20.8 de la
Ley General de Subvenciones. La Ciudad Autónoma comunicará a la Base de Datos Nacional de
Subvenciones el texto de la convocatoria, el programa y crédito presupuestario al que se imputen, la cantidad
concedida y objetivo o finalidad de la subvención, los beneficiarios, el importe de las ayudas concedidas y de
los reintegros que se soliciten, con respeto a lo señalado en la disposición adicional 7ª de la LOPD, así como
cualquier información requerida por la Base de Datos. La BDNS dará traslado al diario oficial correspondiente
del extracto de la convocatoria, para su publicación, que tendrá carácter gratuito.

La iniciación del procedimiento de concesión se realizará por Consejero de Economía, Comercio, Innovación
Tecnológica, Turismo y Fomento mediante convocatoria conforme a lo establecido en el artículo CINCO del
Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, según se especifica en su ultimo
párrafo: “La competencia para convocar y adjudicar la subvención corresponde al Consejero competente por
razón de la materia”.

En su virtud, de acuerdo con las competencias atribuidas en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de
distribución de competencias entre las Consejerías de la Ciudad, de 28 de julio de 2023 (BOME
Extraordinario número 54 de 31 de julio de 2023), y teniendo en cuenta los informes preceptivos de Legalidad
y de la Intervención. Se propone la aprobación de la siguiente

CONVOCATORIA

Artículo 1. Finalidad.

1. La finalidad de esta Convocatoria es contribuir a la transformación del punto de venta, así como a sufragar
los costes de inversión necesarios para la reconversión del comercio tradicional.

Artículo 2. Objeto.

1. La presente Convocatoria tiene por objeto establecer la concesión de las ayudas públicas en régimen de
concurrencia competitiva, dirigidas a PYMES y autónomos del sector comercial de la ciudad de Melilla con
objeto de contribuir a la transformación del punto de venta, así como a sufragar los costes de inversión
necesarios para la reconversión del comercio tradicional.

Artículo 3. Régimen jurídico.

1.- Las ayudas económicas previstas en esta Convocatoria adoptarán la forma de subvenciones, se
concederán en régimen de concurrencia competitiva y tendrán carácter finalista, puesto que las ayudas
tendrán que destinarse a sufragar los costes derivados de la transformación del punto de venta y los costes
de inversión necesarios para la reconversión del comercio tradicional

2.- La Presente convocatoria  se regirá fundamentalmente por:

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en su reglamento de desarrollo,
aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio,
Las Bases Reguladoras de la línea de ayudas para el Programa de Modernización del Comercio en el
marco de los Planes Integrales de Desarrollo Socio Económico para Ceuta y Melilla, año 2026,
publicadas en el BOME nº 6355 de 20 de febrero de 2026.
La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas
La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. - El Real Decreto
1179/2023, de 27 de diciembre, por el que se regula la concesión directa de subvenciones a las
ciudades de Ceuta y de Melilla para el desarrollo de programas en materia de comercio interior.
La Resolución de la Secretaría de Estado de Comercio de 29/12/2023, por la que se concede una
subvención a la ciudad de Melilla al amparo del real decreto 1179/2023, de 27 de diciembre.
El Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y
funcionamiento del sector público por medios electrónicos.
Las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla para el ejercicio 2026.
Las restantes normas de derecho administrativo, y en su defecto, se aplicarán las normas de derecho
privado.
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